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1 J. TUMA I>E POSES¡Ó,",

10. NOMBRAM1ENf'OS

¡ l!. Plazo

12. NQHMA FINAL

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Recurso do cun-jcter general contra la oposición,

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se derivan de ésta y la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Pwcedimento Administrativo.

1>Iactrid, 27 de JI. nio de 1973,· El Presiden!E', Fernando María.
de Yturriaga y Dau - 5}iOl-E

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplÍ! con los requisitos. eXlgidos en el apartado e) del ar
1ículo :16 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

miento segun orden de puntuación a fav(";r de quienes a conse
cuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número de
pia-zas convocadas

Por la Comisión Admilllstratíva de Grupos de Puertos se
üxl.el,deran ios correspondientes nombramientos de Funcionarios
¡Je CDTrera a favor de los interosados, los cuales habrán de ser
a:1r,~bado5 mediante Orden ministerial, según determina el ar
rindo 6.5 do! Estatuto de Personal al Servicio de los Organis4

nl();,j Autónomos, nombramientos que se publicarán en el ~Bole~

tln Oficial del Estado~

7. CALlFlcAcrÓN DE LOS EJEnC!ClüS

7,J, Sistema de calificación de los eiercicio:);

6.7. Exclusión de aspirantes:

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
lloguse a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran..
tes carec-e de los requisitos exigidos en la COI1\('(h"I!lií se le
excluirá de la misma. previa audiencia del prOjJlC inL>j-')!-'éldo,
pasandose en su caso a la jurisdicción ordinaria SI se aprecia
se inexactitud en la declaracIón que for.mu16.

Los ejercicios se calificarán:

Primer ejercicio: Eliminatorio.

Primera parte:

al Dictado, de O a 10 puntos.
bl Mecanografía, de O a 10 puntos.
e) Redacción de un oficio, de O a 5 puntos

Segunda parte:

al Aritmética y Geometría, de o a 2,5 punlos.
b} Geografía de España y nociones de la universal. de O a

2,5 puntos,
Para pasar al segundo ejercicio será necesario alcanzar un

mínimo de quince 115} punt.os en el pruner'o_

Segundo ejercicio.

Primera parte:

al Derecho Administrativo y Mercantil. de O a 5 puntos
bl Hacienda PublicEL de O a 5 puntos.
e) LegislacJónespecial de Puertos, de O a 5 puntos.

Segunda parte:

al Problemas de aritmética pe O a 8 puntos
b) Problemas de contabilidad, de O a 8 puntos

Tercer ejercicio.
{Voluntario para mejorar. en su caso, la calificación obte

nidal,

al Taquigrafía, de O a 3 puntos.
bl Manejo de máquinas de cálculo, de O a un punto,
e) Cálculo mercantil y contabilidad (escrito), de O a 2 puntos.
d) Cálculo mercantil y contabiltded (oraD, de O a 2 puntos.

No podrán ocupar plazas los opositores que no alcancen en
todos los ejericios un mínimo de treint.a (30) puntos.

a. LISTA DE AP!WBAUO,s y PHOPl'ESTA DU. THJBU"iAt

8, ~ J,¡ista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes ni Tribunal pu
b1:lcará relación de aprobados por orden de pun:uación, no pu
diendo rebasar el.númel'o de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCtJME~"OS

9_1 Documentos:

Los aspirantes aprobados presentaran los si¡;uientú.s docu
montos:

L Certificación del aeta de nacimiento.
2 Certificación negativa de antecentes penales.
3. Certificación médico-oficial que acredite no padecer en·

fermedad o defecto físico que impida e ejercicio de su cargo.
4. Certificado de buena conducta.
5. Titulo exigido.

9.2. Plazo:

El plazo de presentación sera de tl'PinUt cLac; a pal'tir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defer;to da los documentos concretos acredi\.1.Üivm. do reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre.
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9,3. Exenciones;

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento de
biendo presentar certificaCión del Ministerio u Organism¿ de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancías
consten en su hoja de servicios.

904. Falta de presentación de documentos:

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus, actuacíones sin períuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia referida en el artículo cuarto. En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra-

ORDEN de 2.5 de ¡unío de 1973 por la que se anun·
cia a cOllcur;;o-oposicíón, en turno libre las plazas
de Profesor agregado de ~Bioquímica" de la Facul
tud de Farmacia de las Univer,o;¡idades Compluten
se de Madrid y Ba,.celol1(1

Timo Sr, VacanL¡'s en la Facultad de Farmacia de las Uni
versidades Compluten",es de Madrid y Barcelonaias plazas de
Pmfesor agregado de «Bioquimica" (Depart.amento de Bioquí
mica),

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superíor de
Personal, ha resuelto anuncíar las mencionadas plazas, para su
provisión, a COIlC\H'sooposición, en turno libre. Los aspirantes,
para setO admüidos al mismo: deberán reunir los requisitos que
se exigen en J<ts nonnas ya aprobadas por la Comisión Superior
de Personal. que se publican en el anexo adjunto a la presente
Orden, rigiendose el concurso-oposición, por los preceptos lega
les que. en las mismas, se señalan. Los Profesores agregados
nombrados y que reúnan los demás requisitos exigidos en
la Orden de convocatoria correspondiente, podrán concurrir a
los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las catedras de las Facultades de Farmacia, Ciencias y Medici
na, declaradas iguales por Orden ministerial de 18 de noviem
bre de 1989 ("Boletin Oficial del Estado.. de 29 de noviembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guardo a V. L muchos año!;:,
Madrid, 25 de junio de U¡73.

HOpRIGUEZ 1'l.'tARTINEZ

ANUNCIO

En cumplir,lier:Lo '.tú Jo dispuesto p()r Ofdon de est{t fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable do la Comisión
Superior do Personal, para su proviSIón, a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agrega
dos do Universidad, las plazas de Profesor agregado de Bioquí
mica de la Facultad de Farmacia de las Universidades Complu
t.ense de Madrid y Barcelona.

Esta Dirección General hace pública la::; normas por las que
se habni de regir ;:J mencionado concursQ-oposición y que son
ias 'sig~lÍent('s

Normas generale':

1. a El concurso-oposidón se rcgira por lo establecidp en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de ju.lio,
sobre estruct.ura de las Facultades Universitarias y su Profe·
sorado. Reglamento Genere'! para ingreso en la AdmInistración
Publica, aprobado por Decreto 1411 f1968, de 27 de junio, Ley
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-45/1968, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opo~

sicipnes a plazas de Profesores agregados y Decreto de la Pre*
sídencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. Requisitos

2,· Para ser admitido al concurso-oposición, se requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser españoL .
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado de la Administración Institucional o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D} Haber aprobado los ejercicios y cumplido ,todos Jos re~

quisitos necesarios para la obtención del Título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

ID No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de
delitoS- dolosos, tanto en la fecha de terminación dél plazo de
presenfación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo, .

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan c

clas siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como minimo, en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditad,as mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la SeCretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectivamen
te.
~ Centros de Enseñanza Superior del, Sacromonte, El Esco

rial' o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hura cons
tar, además la condición de miembro o colaborador del inte:r:e
sado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certíficación del
Rector del mismo, en la que constará, ademas, la condIción
de becario del mismo.

f') Junta de Energía NuClear que se justificará mediante
certificación expedida por el. Presidente de la misma, en la que
se hará constar, ~emás la condición de colaborador o investiga
dor del interesa.do,

g'l Universidades de la Iglesia, legalmente recono€idas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h'l Escuelas Técnicas Superiores., que se justificará me
diante certificación del Director de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida ,por la Secretaria General qe la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado,

f) Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida pOr los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio,
con tres añOs completos de ejercicio en la Catedra.

H) Haber cumplido'o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este Requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para pre
sentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
tarme lo determina el artículo 4.0 del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

JII. Solicitudes

3,- Quienes deseen tomar parte en los conc:ursos-oposiciones,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del pla
zo de treinta d.(as hábiles. a partir, del siguiente al de la pu~

blicación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado-.
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reunen las condiciones e:x:1gi
das, que se especifican anteriormente. debiendo relacionar todas
las que le afecten, que 8e referirán: a la ·fecha de expiración del
plazo señalado para lapresentaci6n de las instancias,

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reíno.

4.- La presentación de instancfas deberá hacerse en este De·
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar-

bculo 66 de. la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gen'eral
del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Cen
tros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metalico
por derechos de formación de expediente y quinientas peseta.s,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a. que ascienden los anteriores derechos, po~

drá Ber abonada directamente en la· Habilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que ha·
brá de especificarse necesariamente la denominación de la pla
za de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función docent.e o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Tecnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Com¡cjo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de perSonas qu.e hayan ,realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
ihvestigación nacionales o extranjeros.

5,a Expirado el plazo de presentadón de instancias y, pre·
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas Í)lS

tancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez dtas, subsanen éste o acompañen los documentos precep
tivos, por ia Dirección Genéra] se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
~Boletín Oficial del Estado", y en la que se consignarán con el
nombre y apellidos de los aspirantes el numero del documento
nacional de identidad

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley d~ Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince días h·abiJes, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la tista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
Be publicará- en el "Boletín Oficial del Estado"': y en la ql!e
figurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el nu
mero del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de aJzacfa ante este Ministerio, en el plazo, de
quince días hábiles a partir del -siguiente al de la publicuClon
de aquella en el "Boletín Oficial del Estado.

IV Tribtinal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del COl)ClIfSO
oposición estará constiwido por el Presidente que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de lnvflstigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Viterrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Yocales, Catedráticos o Profeso
res agregados de disciplina igualo analoga a la que e? ~bjeto de
provisión y un cuarto Vocal, Catedrático o no·, espeCialIzado ~n

la disciplina o en materias similares, designado por el MiqlS
terio a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educacion,
de a~uerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio y
Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su-
plentes. .. or.

El nombramiento de] Tribunal se publicará en el ~Boletin l~

cial del Estado", de acuerdo con lo que se establece en el articu
lo 6.", 1 del Decreto 141V1968, de 27 de junio, que aprobó..la
Reglamentación General para el ingreso en la AdministraclOn
Pública, >

7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 1!1
tervenir notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podran
recusarl~s cuando concurran las circunstancias previstas en
el artícul~ 20 de la Ley de Procedimiento Admini,strativo.

v. Comienzo de los exámenes

6.- Una ;ez constituido,. el Tribunal acordará y publicará
en el ..Boletín Oficia! del Estado~. con. quince dias de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presen
tación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actu~r los 1?isr;:'J-~)S

y la fecha, hora y lugar de~ ?omienzo. del prImer ~lerclcIO
de la oposición, Para los ejerCICIOS suceSIVOS, el anunCiO debe
rá hacerse público, por el Tribun.al, en ,los locales do~de se ha
yan celebrado las pruebas ante~IOres y por cU,a~esqUlera otr?s
medios que se juzguen convenIentes para faclhtar su am:p!lO
conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antel~ClOn,

9,& En ningún caso podrá exceder de ocho meses el. tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatona y el
comienzo de los ejercicios.

VI . EjerdciDs

10. Todos los ejercicios del concurso~oposiciónserán públicos
y se verificaran sucesivamente,
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11. En el' momento de su presentación al Tribunal,'" los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoría por triplicado. sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, as! como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A contmuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos ultimas ejercicios,

J2. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor....
tuno el TribunaL Los opositores formularán por escrito que
entregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juicio crítíco que les_ merezca la lanar docente y científíca pre
vía de sus coopositores.

La réplica de astas se hará, en cada caso, a continuación de
aquella leetura, pero se rattiicará por escrito, entregado al
Triounal, en un plazo de veinticuatro horas,

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máxi·
mo de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio an
terior.

}4. El tercer ejercicio co~sistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá. hecho libre
mente.

IS. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una "lección elegida por el Tribunal
entre diez sacad~ a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará. al opositor, por
un plazo má.ximo de seis horas, pero durante este tiempo, podrá
ut.ilizar los libros, notas, material, etc., etc. que solicite.

16. Los ejerdcios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitucíón, reglamentara y hara publica, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bdlOS, el último de los cuales habrá de oer expuesto por escrí
to

El Tribunal podrá fraccionar y ampl1ar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno

17. Los opositores leerán públícamente los ejercicios escritos,
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacer-'
se en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubrica
dos p& el Presidente. se conservaran, hasta que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El se
llo de la urna se lo reservará el Presid{;nte del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en Ja convocatoria, se
le excluini de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasán-dose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ord ¡naría, si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo. en todo caso, el mismo día a la Di
¡·oreión General de Universidades e Investigación.

VIL Calíficación de los eíercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por uninimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en que bastarán tres votos adversos par'd. que los opositores
puedan ser excluidos

20. Después de cada sesión, se levantar.á un acta circuns
tanciada y en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejerciCio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercido, cada uno- de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
ca~dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex~

pediente,
22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres

votos conformes para que haya propuesta, cualqUiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho numero, se procederá a s_egunda y tercera -votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del a~pirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
día ~jguiente de la votación definitiva y convocados los oposito
res, por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación, para
que elijan plaz~ entre las vacant.es, ya por si, ya por persona
autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al aeta de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera ne-eesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal,
en el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que, contra esta pi·opuesta
quepa recurso alguno,

23. lormulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, sera elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia..

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se señalan:

L" Partida de. nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes. .
tagiosa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el ser·

4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-eonta~

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médíco del Cuer~
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura· Provincial de Sanióad,

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento, en la fecha de presentación. de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fe
cha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrún acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho,

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nomo
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimien
to señalado en la norma 22." de esta convocatorta, entre los as
pirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantiJs propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios Púhlkos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pres<:lntar certificación del Mi
nist.erio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja. de servícios.

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes. propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento, en el que figuraran el
número del Registro de Personal y la fecha de nacinüento,
deberán tomar posesión de su destino,_ dentro del plazo de un
mes, a contar desde la notificación del nombramient.o, salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo
57 de la Ley de Procedimiento Administratívo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento_ a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leye~ 'Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convucatoria y sus bases Y cuantos ac.-tos adminis
trati vos se deriven de esta y de la actuación del Tribunal,
podn\n ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departa
mentos universitarios Jos Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempefio de la disciplina que haya venido a susti
tuir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 25 de junio de 1973.-EI Director general de Unive~·

sidades· e lnves! igación. Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 27 de junio de 1973 por la que se
anuncia a concurso-oposición, en turno libre, la
plaza de Profesor agregado de «Derecho Civil· de
la Facultad de Derecho de la Universidad Autóno·
ma de Barce/ona,.

limo. Sr.: Vacar¡te la' plaza de Profesor agregado de «De
recho Civil" de la Facultad de Dorecho de la Universidad Autó
noma de Barcelona,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha l-e~,'ueHo anunciar la. mencionada plaza, para su
provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que S0 exigen en las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de Porsonal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legale::; que en las mismas se señalan,


